
Nº 636 - Lunes 9 de mayo de 2022 EDICION DIGITAL

opinar.uy

LA FUERZA DE LAS IDEAS
REVISTA SEMANARIO FUNDADA POR EL DR. ENRIQUE TARIGO

PRIMERA ÉPOCA: 6 DE NOVIEMBRE DE 1980. SEGUNDA ÉPOCA: 21 DE MAYO DE 2007

EDICION  636 Lunes 9 de mayo de 2022

Como decía Jorge Batlle, ante la encrucijada, «la respuesta es
siempre donde haya más libertad». César García Acosta

Tupamaros: la contracara
del Uruguay batllista
Nelson Chagas

Policía dubitativa, impresionable Zósimo Nogueira

Monstruosidad
y mirada

dogmática

Monstruosidad
y mirada

dogmática

escribe Daniel Manduré

Ideología vs EutanasiaIdeología vs Eutanasia

Libertad de prensa, de
expresión y de información

Marcelo Gioscia



Nº 636 - Lunes 9 de mayo de 2022 EDICION DIGITAL

2

Redactor Responsable
TCS César GARCÍA ACOSTA
Río Negro 1192/601
Teléfono: 099.686125
Registro MEC Nº 2169/07,
Tomo VI,  fs. 388, Registro de
Ley de Imprentas.
Web: opinar.uy
Contactos:
cesargarciacosta@gmail.com

Cesar GARCÍA ACOSTA
Editor de OPINAR
Técnico en Comunicación Social

contenidos «La vida es redonda, dicen en
Durazno», aseguró en su columna en
el diario EL PAÍS Pedro Bordaberry, y
la emprendió contra la «Institución
Nacional de Derechos Humanos»,
a quien al abreviar su denominación,
le cercenó, quizá, su rol más
preponderante: el de «Defensor del
Pueblo».
Si ignorar el alcance del término
«Defensoría del Pueblo» fuera razón
suficiente para limitar a esta entidad
o a sus directores circunstanciales,
en el acierto o el error de alguno de
sus miembros al ejercer sus cargos,
lo único que deja en evidencia es el
poco aprecio hacia los ámbitos que
pueden controlar el exceso o la
arbitrariedad de los funcionarios o de
una oficina pública. En realidad no
estaríamos en un estado de derecho
pleno y mucho menos en una de las
mejores democracias del mundo, sino
reconociéramos la Defensoría del
Pueblo o al Comisionado
Parlamentario de Cárceles. Por eso
Jorge Batlle pregonaba «Si algún
días estás en una encrucijada, la
respuesta es siempre donde haya
más libertad».
Uruguay logró recuperarse de un
pasado violento, que sí lo tuvo, y
dando un paso primero y otro después,
logró transitar un camino firme que ha
estado –como debe ser- rodeado de
acciones plebiscitarias de nivel
constitucional, o de referéndums
contra leyes que por no conformar a
todo el pueblo, debió zanjar en las
urnas los diferendos más difíciles con
la sensatez necesaria y en libertad.
Hugo Batalla, abogado de profesión,
fundador del Frente Amplio y en su
retorno al Partido Colorado
Vicepresidente de la República en el
segundo gobierno de Julio María
Sanguinetti, fue el autor –primero-
quizá por su profunda trayectoria como
municipalista, del proyecto de
«Defensor del Vecino», el que
depurado años más tarde concretó en
su trabajo parlamentario bajo la
calificación de «Ombusman» o
«Defensor del Pueblo». Su meta era
limitar la acción avasallante del
Estado sobre las l ibertades
individuales, y su estrategia
inexorablemente era la tolerancia en
sus diversas formas admisibles en el
contexto de la cohabitación social y
cultural.
Una clave de labor de Batalla en la
antesala de la «Defensoría del
Pueblo», no fue crear burocracia sino
ensanchar la base de la llegada
informativa de los hechos nacidos en
los gobiernos y el Estado, con el fin
de someterlos –como decía Ellauri en
la Constituyente de 1829- al pueblo
en un cúmulo de datos de
informaciones que pudieran servir en
cualquier contienda como si fuera la
«madre de todas las libertades».
Esto es simple como concepto pero
complejo en práctica, porque si bien
«la vida es redonda», al decir de
Bordaberry, y siempre habrá un punto

de encuentro si en análisis es sobre el
círculo de vida, la ironía del destino
enluta hasta a las democracias más
plenas cuando algún iluminado de
esos que están tanto a uno como a
otro lado del radicalismo, deciden
enfrentarse y practicar estrategias
de confrontación, pasando de las
palabras a las armas, y de la vida a
la muerte. Los años 60 y 70 del siglo
pasado fueron eso.
Por eso es bueno leer el razonamiento
de Bordaberry y poder disentir. Lisa y
llanamente cuanto lo leo, más me
convenzo que los colorados lo que
necesitamos es ser más tolerantes en
el contexto de la diversidad. El puño
crispado servirá en una tribuna pero no
para ejercer la cotidianeidad. Pero lo
cierto es que más allá de tolerancias,

los colorados debemos reflexionar sobre
¿en qué cosas podemos ser más
tolerantes y en cuáles jamás volver a
pecar por distraídos?
Cuando la libertad está en juego las
chicanas jurídicas no pueden
encontrarnos del mismo lado
respecto de la institucionalidad: si
mantenemos la Institución Nacional de
los Derechos Humanos y Defensoría de
Pueblo, pero ignoramos su rol más

importante, o sea, el de censurar lo
ilegítimo defendiendo al indefenso,
poco vamos a solucionar si para
hacerlo tenemos que proponer retocar
- a nuestro antojo- la misión
institucional de ese organismo, y
poniendo a su frente, a su comando,
a políticos de comité o a una claque
de desaforados fanatizados como si
fueran hinchas de un equipo de fútbol
transitoriamente alojados en una
tribuna.
Los políticos de las grandes ligas
deben agrandar sus oídos y escuchar
más, cerrar la boca –y ni que hablar
de reflexionar- con el solo fin de
achicar el margen de agravios que
permitan habilitar más libertad
cuando se corre peligro de la
homogeneidad de un sector
político, de un partido o de un
grupo minoritario aunque
mayoritario en una coalición. Si
todos corremos para el mismo lado
la pasión sobrepasará a la razón.
En lo personal discrepo con mucho
de lo que ha manifestado
institucionalmente el INDDHH y
Defensoría del Pueblo, pero me jacto
de leer una y otra vez sus dictámenes
porque se basan, por razones de
competencia, en derechos que se
vinculan más con lo objetivo que con
«el estado del alma»: Si este instituto
no existiera el vacío que dejaría sería
más grande que el espacio que hoy
ocupa.
¿Alguien puede dudar que está bien
condenado el Ministerio del Interior del
Uruguay, porque en tiempos de
Bonomi como ministro murieron
quemados y asfixiados muchos
presos que no pudieron escapar al
incendio de una barraca porque el
candado de la puerta de acceso al
celdario estaba desparecida?, o que
haya sucedido hace muy poco que un
preso en una cárcel del actual gobierno
fuera violado y torturado por sus pares
–también presos- para extorsionarlo
y cobrarle a su familia sus servicios
de cuidado, después de mantenerlo
cautivo durante días sin que nadie lo
percibiera?
Y muchas cosas que no se saben
también son materia cotidiana del
INDDHH y Defensoría del Pueblo,
como por ejemplo el acceso a la
información, la reivindicación de un
derecho por una licencia de conducir,
la defensa ante una multa excesiva o
por un servicio negado a nivel de la
salud o de la educación.
Es cierto que se viene un tiempo de
cambios, pero en realidad lejos de
tener que rever su institucionalidad, o
poner a su frente sólo a quienes
tengan una mirada similar sobre las
cosas, deberíamos abrirnos desde el
punto de vista republicano y aceptar
que una defensoría independiente es
más provechosa para la comunidad si
la conduce alguien de la vereda de
enfrente, que alguien del mismo palo.
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La caída del consumo en comercios
uruguayos durante el primer trimestre
del año da cuenta que las compras
cayeron en los 19 departamentos del
país y a nivel de todos los
«productos». El mayor golpe se
observó durante el tercer mes del año,
según el relevamiento de Radar
Scanntech. A esta evidencia del
cambio de comportamiento de la
economía se suman las afirmaciones
de expertos de la Organización
Mundial del Comercio (OMC) que
afirman que el alza de los precios se
observará por los próximos dos años.

Por otro lado, las derivaciones de la
guerra entre Rusia y Ucrania, podrían
generar un impacto prolongado en los
precios de los productos agrícolas,
que, a juicio de Coleman Nee,
economista principal de la OMC,
podría extenderse «al menos, durante
los próximos dos años». El experto
pronostica severas consecuencias de
los altos precios para los países más
pobres y demandantes de alimentos.
Sin embargo, espera que el comercio
de mercancías aumente 3,4% para el
próximo año, a pesar de una
reducción de crecimiento para este
año.
En entrevista con el diario EL PAÍS,
el economista de la OMC, ante la
pregunta sobre si ‘los bloqueos
impuestos en China han generado

graves dificultades logísticas. ¿Cuál es
el impacto hoy para el comercio?´,
respondió: «El impacto inmediato
puede observarse más fácilmente en el
envío de contenedores. Un índice que
mide el rendimiento total de 94 puertos
de todo el mundo mostró que el manejo
global de contenedores disminuyó un
1,8 % en el primer trimestre, pero
aumentó un 1,4 % interanual (Instituto
Leibniz de Investigación Económica).
Esto podría reflejar interrupciones en los
envíos a través de puertos chinos debido
al brote actual de COVID—19. Si este
es el caso, los bloqueos podrían afectar

el comercio en la primera mitad de
2022. Me gustaría señalar que la ola
Delta tuvo un efecto similar pero
temporal en el comercio en el tercer
trimestre del año pasado, pero fue
seguido por un repunte en el cuarto
trimestre. Ese también podría ser el
caso aquí, pero es difícil decirlo con un
virus tan impredecible.»

La caída del consumo por zona

Pero la mayor caída de consumo que
por ciertos tiene a los precios pero
también a los ingresos personales,
donde más impactó fue en Durazno,
Flores y Tacuarembó; Maldonado fue
el menos perjudicado. Durante el primer
trimestre de 2022 se registró una caída
del 3% del consumo en supermercados

y autoservicios de Uruguay, según un
relevamiento de Radar Scanntech, una
dependencia de la empresa, que se
dedica a la distribución de dispositivos
para concretar compras y ventas en
todo el país.
El informe también refleja un descenso
en el volumen de ventas de 6% en
comparación con el mismo período del
año anterior. Sin embargo, la facturación
mostró un crecimiento de 8% en el
primer trimestre del año, en
comparación con el mismo período.
Los números de marzo muestran que
«intensificó el descenso en el

consumo» que ya se había registrado
en febrero (4%), luego de un leve
aumento en enero (1%), apunta el
informe. Asimismo, el ticket promedio
del tercer mes del año fue de $329,
mostrando estabilidad respecto al año
pasado.

El Uruguay por zonas

Según los datos recabados durante el
primer trimestre de este año, se registró
una «caída generalizada en todos los
departamentos».
La zona más afectada fue la centro-
norte, que incluye a los departamentos
de Durazno, Flores y Tacuarembó, ya
que presentó una caída del consumo
del 5%. En el primer trimestre del año
se observa una caída en consumo en

Jaque al consumo
todas las zonas del país. Asimismo,
las zonas norte (Artigas y Rivera); este
(Cerro Largo, Rocha y Treinta y Tres);
centro sur (Florida, Lavalleja y San
José) y litoral-sur (Colonia, Soriano y
Río Negro) presentaron una caída de
4%.
El departamento menos afectado fue
Maldonado, donde se registró un
deceso del consumo del 1%.
En la capital, por su parte, se registró
una decaída del 3%. Los municipios
que se ubican en el sur (B, C, CH y
E) mostraron un mejor desempeño en
los primeros tres meses del año
comparado con el resto del
departamento, señala el informe de
Radar Scanntech.
Todos los municipios muestran valores
negativos en consumo en lo que va
del año; los que presentan las
mayores caídas son los A, D y G.

El Uruguay por productos

«Todas las familias de productos
mostraron una caída en el acumulado
del año», divulgó el análisis. Cuidado
de personas registró el mayor
descenso en el consumo (-9%),
seguido por Bebidas (-6%), Limpieza
(-6%) y Alimentos (-5%).
Los productos que crecieron más en
marzo fueron salsa barbacoa, fideos
saborizados, panes de molde, fernet
y nuggets, mientras que los que
registraron mayor caída fueron huevos
y figuras de Pascuas, alcohol en gel,
toallas desinfectantes, energizantes y
alcohol líquido.
Cuidado Personal y Limpieza son las
que muestran los valores más
negativos, con caídas de 5,7% y 3,4%
respectivamente.

La metodología de la medición

El análisis de Scanntech abarca a
1.500 puntos de venta en todo el país
de los más de 6.000 que gestiona. El
estudio se focalizó en supermercados
independientes y autoservicios, que
representan casi el 90% de la
facturación de ese canal.
Los datos se desprenden del reporte
Radar Scanntech, elaborado en base
a los números del Sistema Integrado
de Facturación, del que se obtiene
información en tiempo real sobre las
ventas realizadas en los comercios.

PUBLICIDAD
EN CIUDAD
DE MÉXICO

ANTE LA
CAÍDA DEL
CONSUMO

Y LA
INFLACIÓN
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Los «macronetes», grupo
«progresista» pro Macron,
exponencialmente proyectándose en
Paris – en buena medida desprecian
a los franceses de provincia -, están
contentos porque con su líder no solo
ganó Francia, sino toda Europa, y ha
perdido Putin. A decir verdad… ¡me
puedo descostillar de risa hasta el 14
de julio! ¿Ganó, Europa? El respaldo
que continúa teniendo Putin en el viejo
continente sigue siendo Alemania -
al financiarle en gran escala la guerra
porque le  paga por suministro de gas
-, cuya política exterior tuvo como
candidato en las nacionales
francesas, a Emmanuel Macron, que
embretó a su país con un 113% del
PIB - deuda que no podrán pagar en
treinta años - , y además, deberán
soportarlo otros cinco, para más tarde
llegar a unos comicios donde la
extrema izquierda, y ultraderecha, se
convertirán en «extrema ultra
centrista», y de regalo en las urnas,
un tercio de abstención, algo
prácticamente no visto desde 1969
en un país cuyos hijos, desde el parto
mamaron la política, la libertad, y la
igualdad.
Hay bastantes tontos en el mundo, y
por supuesto también de derechas,
que están contra el «sistema Marine
Le Pen», pero esos chavales no se
han dado cuenta que, la
ultraderechista pro nazi que apoyó a
Putin cuando este anexó Crimea,
siendo retribuida con 9.000.000 de
euros para su campaña electoral, es
en realidad la coartada del «sistema»,
porque Marine Le Pen – tiene su
«casi» doble en el «tercer mundo», a
través de Keiko Fujimori -, era
archisabido que no ganaría, y como
si fuera poco, sin importar para que
lado hiciera fuerza, pues, por
demostración, es incompetente.
Esos «virtuosos» de derecha, apoyan
a Macron, pero resulta que, la
ultraizquierda… - ¡perdón! ... la
izquierda... ¡no se puede decir «ultra»
porque esa palabra se aplica solo a
la derecha! -, con su líder Jean – Luc
Mélenchon, en la segunda vuelta dio
todo el auxilio a Macron, y todavía la
nebulosa derechista dice que, Marine
Le Pen, no se detendrá y seguirá
haciendo campaña.
Emmanuel Macron, un estudioso -
¡como si esa condicionante fuera
modelo, y no importara entonces si
es un gran mentiroso patológico!, y
acaso, ¿es tener superioridad moral?
-, multimillonario de la banca
Rothchild, elitista, soberbio, puesto
como ejemplo de virtudes cívicas, en
sus cinco años de mandato – gracias
a un partido político inexistente

formado por François Hollande, un
socialista cuya ética ha dejado mucho
que desear - disparó la deuda pública,
dejando de cara al barranco, a sus
conciudadanos.
Uno de los referentes de Macron, es
Jacques Attali, argelino, economista,
banquero, Presidente del Banco
Europeo para la Reconstrucción y
Desarrollo - organismo que busca

«estimular» la economía en países de
la Europa Oriental -, y por supuesto,
fanático socialista.
Francia, tiene – como señaláramos -
una deuda pública del 113% del PIB, la
cual, la muchachada francesa no podrá
pagar en treinta años. En cuanto a
seguridad pública, hay zonas
convertidas en intocables – donde no
entra la policía -, con comunidades
integradas por alrededor de seis
millones de musulmanes franceses, y
votando a Macron.
El joven Emmanuel seguirá sin hacer
nada, y todos felices y contentos dentro
de un país que, en los pasados cinco
años, se ha deteriorado en picada.
Ahora, con un Estado casi dinosaurio,
y la deuda de referencia, no se llega a
buen puerto, menos, sin un firme
programa por delante. Aunque parezca
absurdo, Marine Le Pen tenía una
propuesta más socialista que el propio
mandatario millonario, más allá que,
aquello de romper con el Euro, y dejar
la Unión Europea, fuera plataforma de
otro tiempo.
Así, pues, de seguir con el «estilo» en
el cual venimos, en cinco años
tendremos comicios con, extrema

izquierda y ultraderecha,
transformándose en «extrema ultra
centrista», en un aquelarre único
donde, quizá, se abstenga un tercio de
votantes.
Mientras, infelices se masacrarán por
las calles, y vivos fascistas, nazis,
comunistas, oligarcas, y millonarios,
seguirán engordando, facturando,
apoyando al «asqueroso capitalismo»,

y pergeñando alguna otra guerrillita en
cualquier parte del planeta para
equilibrar la «dinámica bursátil», a través
de cierto «balance» en los números de
seres humanos que «molestan»
habitando este mundo vapuleado.
Estamos por encima de siete mil
millones y medio; para algunos
siniestros engendros, somos
demasiados, y sería oportuno hacer
alguna resta.
Por supuesto, esas «mentes brillantes»
no se ofrecerán para bajar la
estadística…. ¿no?
Mientras gran parte de las comunidades
se corrompen, se vienen abajo, el
autócrata Vladímir Putin –
supuestamente deteriorado en salud a
consecuencia de Parkinson invasivo, y
con diagnóstico fatal respecto a un
cáncer - con su aire de «emperador», y
colonialista, ayudará el «regreso a
casa» de lituanos, letonios, y estonios,
pero muy especialmente, a suecos y
finlandeses, porque don Vladímir quiere
renovación, poderío económico, aquella
Europa del Este – comunismo en
tiempos de Stalin -, proyectar su
potencial para unificar los movimientos
ultranacionalistas en una acción para

Ni derechas, ni izquierdas…
«¡extrema ultra centrista!»

desestabilizar la Unión Europea, pero
sin molestar a los burócratas de
Bruselas, y con una «Nueva
Internacional» establecer un «Orden
Mundial Moderno», reflejado en
concepciones de viejos tiempos
imperiales, amalgamando un zarismo
articulado de sensibilización financiera
-¡léase capitalismo! -, y potenciar a su
país provocando revolución social y

desarrollando una propuesta
internacionalizada.
Tal, es así, que, Finlandia, el próximo
sábado 14 – día que coincide con el
encuentro parlamentario -, si el Partido
Democrático de la Primera Ministro
Sanna Marin declara su posición de
incorporación a la Organización del
Tratado del Atlántico Norte (OTAN), el
gobierno iniciaría los trámites de
ingreso, pues, para el Presidente de
Finlandia, Sauli Niinisto, es una
decisión urgente.
En forma paralela se estaría en unión
con Suecia, a efectos de tomar la
misma resolución para lograr
protección ante una posible invasión
rusa.
Jens Stoltenberg, Secretario General
de la institución de referencia,
manifestó que, el bloque atlántico
acogerá «con los brazos abiertos» a
los dos países, si presentan su
candidatura de adhesión, pues,
además, son democracias fuertes, y
miembros de la Unión Europea.
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Como se recordará, octubre de 2019
fue un mes de inflexión en la vida
polít ica chilena: una serie de
protestas violentas, que incluyeron
atentados contra estaciones de
trenes con material explosivo, hicieron
tambalear al gobierno constitucional
de Sebastián Piñera.
Los hechos causaron conmoción
internacional, porque Chile se
caracterizaba por ser uno de los
países con mejor performance
macroeconómica de la región.
Lo que empezó como una protesta
por el aumento de tarifas en el

transporte público, se convirtió en un
cuestionamiento generalizado a la
gestión de gobierno, en una nación
en la que liberales y socialistas han
rotado en el poder, manteniendo
mayormente los lineamientos de
política económica que se aplicaron
en los ya lejanos tiempos de la
dictadura de Augusto Pinochet.
Claras desigualdades sociales, a
contrapelo de la expansión
económica, parecen haber sido los
vientos que trajeron las recientes
tempestades.
En aquel momento, recuerdo que
decíamos con razón que lo que faltó
a Chile fue justamente batllismo, una
ideología que conjugara el pragmático
respeto a las leyes del mercado, con
una mayor sensibilidad social,
focalizada en la protección solidaria
a los más débiles.

Pero la salida negociada de aquella
crisis condujo a los hermanos chilenos
a algo que pareció un callejón sin salida.
Porque en ese momento, el presidente
Piñera propició el llamado a elecciones
para integrar una constituyente que
modificara la carta magna del país y el
resultado de esa convocatoria dio un
peso inesperado, desmedido, a las
corrientes más radicales de la
izquierda.
Este proceso se agudizó al verificarse
el triunfo del candidato izquierdista
Gabriel Boric, un resultado esperado ya
que su contrincante proclamaba

consignas de extrema derecha harto
discutibles. Boric ganó con un discurso
justificador de las revueltas violentas de
2019 y aún hoy emite opiniones, más
que cuestionables, de tolerancia a
dictaduras como la cubana, venelozana
y nicaragüense.
Pero también es cierto que ha
moderado su discurso de barricada y,
en el ejercicio del poder, trata de
contener las embestidas radicales de
los partidos que lo llevaron al gobierno,
lo cual le abre ahora inesperados
frentes internos y explica por qué a muy
poco de asumir, tiene menguados
índices de aprobación a su gestión.
Fue una «luna de miel» mucho más
corta que la del otro líder joven de éxito
fulgurante de la región, nuestro
presidente Luis Lacalle Pou, quien aún
hoy conserva una base muy ancha de
aceptación popular.

De ser un ejemplo para América Latina
por sus índices de crecimiento y, como
tal, tener asegurada la captación de
inversiones por su estabilidad política
y económica, Chile pasó de golpe al
purgatorio: hoy los mercados
internacionales ven con preocupación
el curso de los acontecimientos, más
cuando se toma conciencia de los
resultados de la constituyente. Hemos
visto con increíble preocupación a una
integrante de esa asamblea cuestionar
a otra, que se inquietaba por la
inseguridad pública, diciendo que había
que respetar «los derechos humanos

de los delincuentes a obrar contra la
ley» (sic).
Y esta semana, ese colorado ejemplar
que es el doctor Leonardo Guzmán ha
publicado una columna en El País
donde cita, escandalizado, algunas de
las disposiciones aprobadas en esa
constituyente chilena, que establecen
la autonomía integral de los pueblos
indígenas, l legando al punto
verdaderamente insólito de abrir la
chance a que se autonomicen algunos
que todavía no se hayan autodefinido
como tales. Son medidas que atomizan
a la nación, exacerbando sectarismos
que atentarían contra la
institucionalidad democrática. Parecen
inspiradas en un buenismo inclusivista
que, más allá de sus posit ivas
intenciones, desconoce el
funcionamiento de un estado de
derecho que garantiza de por sí el

La inquietante levedad
de la democracia

respeto a la diversidad étnica y
cultural, sin necesidad de dinamitarlo
en pequeñas naciones
autogestionadas.
Es de presumir que un proyecto tan
disparatado no será aprobado en el
momento en que se plebiscite, pero
reparar en ello vale como advertencia,
incluso para nosotros.
¿Será tan débil y vulnerable nuestro
tejido democrático, que pueda llegar
a derrumbarse por mayorías radicales
circunstanciales?
 ¿Podrá ocurrirnos a nosotros algo
semejante, con un gran partido

opositor que ha menguado su perfil
ideológico y se ha enganchado como
furgón de cola del corporativismo
sindical, llegando al extremo de
adherir alegremente al dogma
perimido de la lucha de clases?
Son reflexiones que estamos
obligados a hacernos y que, más que
nadie, deben encararlas quienes ahora
tienen la responsabilidad de una
reforma educativa.
Todo puede salir mal, como puede
salir en Chile, si no formamos a
nuestros niños y jóvenes en el apego
a la democracia y el respeto a las
libertades individuales en el marco de
una institucionalidad republicana.
Bien se dice: «cuando mires arder las
barbas de tu vecino, pon las tuyas en
remojo».
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Daniel MANDURÉ
Ex Edil del Partido Colorado por Montevideo

Un discurso para no ser vacío debe
estar provisto de contenido, de lo
contrario termina siendo algo hueco.
Hablar mucho y no decir nada. El
peso de las palabras que para adquirir
valor real deben estar refrendadas por
un contenido que la sustenten.
Cuando ello no sucede termina siendo
un compendio de vaguedades y frases

huecas, que poco aportan más allá
de las floridas palabras que se puedan
utilizar.
Algo parecido sucede con la
elaboración de las propuestas, las que
podrán ser muy atractivas, seductoras
y cautivantes pero que si no están
sustentadas por una clara explicación
de como llevarlas a cabo es lo mismo
que la nada.
Donde el «que» queremos hacer es
tan importante como el «como» lo
vamos a hacer. Sobre todo, cuando
esas propuestas están vinculadas al
área económica.
Cualquier propuesta para ser
considerada seria debería ir
acompañada por un estudio de
factibilidad y análisis económico con
números que avalen y que demuestren
su viabilidad.
No solo hay que pretender usar el
ropaje de la responsabilidad hay que
demostrarlo.
En esto ha caído el Frente Amplio al
acercarle al gobierno a través de su
presidente, Fernando Pereira, una
serie de propuestas en las que no
aparecen en ninguna de ellas el
respaldo numérico que las avalen y
de donde saldrá el dinero para financiar
esas propuestas
Se transforman en una muy simpática
lista de buenas intenciones y nada
más que eso.
Donde un cierto tufillo demagógico
parece sobrevolar el ambiente.

Decir lo que las masas quieren
escuchar, halagar los oídos del
auditorio apelando a las emociones en
ausencia de la razón.
Donde el pensamiento no fue invitado.
A esos a lo que el propio Aristóteles
llamaba «los aduladores del pueblo».
Lo del Frente Amplio ha sido una
avalancha de propuestas, una lluvia de
ideas, de esas que cualquiera puede
expresar en una mesa de boliche entre
amigos, pero que poco tienen que ver
con el aporte serio y responsable que
debe tener un partido político, con un
necesario y pormenorizado análisis
económico que técnicos elaboren en
ese sentido.
Rápidamente nos vienen a la memoria
las acciones irresponsables que
proponían desde esa fuerza política en
momentos de crisis: default en el
2002, cuarentena total y obligatoria
con la pandemia. Nadie duda que hay
que tomar medidas, todos coincidimos
en el momento difícil y de crisis que
estamos atravesando. El gobierno ha
concretado algunas medidas y
seguramente se implementarán otras.
En momento difíciles nada es
suficiente, pero lo mínimo que se
puede exigir es actuar con
responsabilidad.
Hablar de duplicar los aportes del
Mides, de congelar el precio de los
combustibles como mínimo hasta fin
de año, plantear el sacarle el iva a una
veintena de productos, entre otras
medidas, pero no explicar como
hacerlo, es un acto de una gran
irresponsabilidad. Acciones
demagógicas que poco aportan y que
ni siquiera ellos implementaron en los
momentos de bonanza en los que le
tocó gobernar.
Los duros efectos de la pandemia
primero y la guerra en Ucrania
después vienen golpeando duro las
economías en todo el mundo. Analizar
la realidad económica y social de un
país sin tener en cuenta estos hechos
es ignorar la realidad.
Es como vivir dentro de un tupper.
El aumento de los precios en
alimentos y del combustible se ha
convertido en un fenómeno mundial,
provocando un crecimiento
inflacionario incluso en países donde
eso era impensado y de la que nadie
ha logrado escapar.
No alcanza con decir en el discurso
que ellos son serios y responsables,
hay que serlo en los hechos.
Y en eso en Frente Amplio tiene una
gran deuda pendiente.

Responsabilidad
o demagogia

Monstruosidad
y la mirada dogmática

Daniel Manduré

Habló el mesías. Nos iluminó con sus palabras.
Nos dice que hacer y que tenemos prohibido. Nos mandata.
Nos indica que actos son inmorales. Intenta alejarnos de decisiones que
considera monstruosas.
Pretende decidir sobre mi libertad individual. Porque al decir de uno de sus
principales apóstoles, él es un enviado de Dios y ante ello debemos rendirnos.
Las frases anteriormente mencionadas, con evidente tono irónico, solo intentan
expresar mi preocupación por las recientes expresiones públicas del senador
Manini al referirse al proyecto sobre «eutanasia y suicidio asistido» que está
a estudio en la comisión de salud de la cámara de diputados.
Desde el momento en que se presenta el proyecto nos manifestamos a favor
del mismo. Reconociendo además lo delicado y serio del tema e insistiendo

que más allá de la
postura que se tenga al
respecto, todas muy
respetables, se debía
tratar con altura.
E s g r i m i e n d o
argumentos y
desterrando de la
discusión los
calif icativos que
entorpezcan o bajen el
nivel de la discusión. Lo
delicado del tema
merece un tratamiento
con altura, sin
z a n c a d i l l a s ,
distorsiones ni adjetivos
rastreros.

Parece que no todos piensan lo mismo y lo lamentamos.
Las desafortunadas expresiones de las últimas horas del senador Manini van
en sentido contrario. No por oponerse al proyecto de eutanasia, que está en
todo su derecho de hacerlo, sino por el camino elegido para ello, descalificando
a quienes lo apoyamos y utilizando adjetivos duros y vacíos de contenido.
Habla de la monstruosidad de la eutanasia y de las inmoralidades del proyecto.
Nada más alejado de la realidad. El senador Manini parece haber tomado en
sus manos el «moralòmetro» y pretende medir la moralidad de los ciudadanos.
Intenta darnos clases sobre los valores, que es moral y que no lo es.
Es bueno recordar que la amplia mayoría de los uruguayos, en varias encuestas
de opinión, se han manifestado a favor de la eutanasia.
En un primer momento no entendimos esa salida destemplada del general
retirado, después cuando recordamos las expresiones de Domenech, uno de
sus principales seguidores, entendimos todo. «Dios nos manda a Manini para
encabezar a los artiguistas» había expresado el senador Domenech hace un
tiempo atrás. El enviado de Dios que todo lo sabe y todo lo juzga…
Así es muy difícil analizar un proyecto con seriedad.
No seamos hipócritas todos sabemos que en silencio ya existe.
Como dijimos siempre el tema debe ser estudiado con respeto hacia todas
las posturas, alejado de dogmas o lobbies ideológicos, esos grupos de presión
que siempre existen y que bajan muchas veces el nivel de la discusión.
Escuchar las expresiones de Manini fortalece cada vez màs nuestras
convicciones en cuanto al tema.
Cuando no hay tratamiento suficiente, cuando no existe la mínima posibilidad
de curación, cuando el fin es irreversible, cuando el sufrimiento es insoportable,
cuando los cuidados paliativos ya no son solución, cuando el dolor, la angustia
e impotencia invaden al enfermo y a su familia, cuando todo se transforma en
un verdadero calvario, cuando la vida ya no es vida, cuando se está muerto en
vida, es el momento de ejercer nuestro derecho de elegir.
Es una decisión autónoma, intransferible, individual, que proviene del ejercicio
responsable de mi libertad.
Donde se somete a las más estrictas garantías médicas, jurídicas y éticas.
Nadie está obligado a nada, solo prima mi derecho y libertad a decidir.
Insistimos una vez màs, no hay que mostrar a los cuidados paliativos y sus
bondades innegables como alternativa de la eutanasia.
No son antagónicas ni opuestas son complementarias.
La eutanasia no es una elección entre vida o muerte sino entre dos formas de
morir.
No intenta violentar creencias de ningún tipo, tiene principios humanitarios.
Morir con dignidad también es un acto de compasión y amor
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Magister en Historia Política

En un olvidado pero valioso y polémico
trabajo «La crisis del sistema político
uruguayo» (1995) el politólogo Luis
Costa Bonino afirma que los
tupamaros fueron la contracara del
Uruguay batllista.
Mientras que el batllismo representaba
un débil nacionalismo, anti
religiosidad, hedonismo, consumismo
y adhesión a valores de seguridad, los
tupamaros proclamaban un fuerte
nacionalismo, una actitud religiosa,
anti hedonismo, ascetismo y una
actitud «heroica». De acuerdo con
Costa Bonino, los tupamaros le daban
mucha importancia al valor de la
austeridad porque existía una voluntad
expresa de buscar la
«proletarización». La razón era
considerar, en clave marxista, al
proletariado como la única clase
revolucionaria. Pero… ¿no estaban
reconociendo con esto,
implícitamente, que ellos no eran
proletarios?
Más allá de cuestiones ideológicas,
en 1965 los tupamaros entraron en
acción. En diciembre de ese año
estallaron dos bombas de gran poder
en el domicilio del presidente de la
gremial de Exportadores Barraqueros
y en la sede de la Cámara Mercantil
de Montevideo. Unos volantes
firmados con una estrella de cinco
puntos, con una T en el medio,
responsabilizaban a los banqueros y
latifundistas por la crisis del Uruguay.
El día 15, un grupo de «peludos»
planeó ocupar militarmente el caserío
de Colonia Palma, sobre la ruta 3.
Pero esta acción se suspendió.
A mediados de enero de 1966, en un
rancho de El Pinar se realizó la I
Convención tupamara. Más allá de los
debates según la biografía de Sendic
escrita por Samuel Blixen todo casi
se va al diablo porque éste se oponía
a la creación de una nueva
organización polít ica. Sendic
argumentó que por ese camino, otras
organizaciones se iban a poner en
contra. Dividía en vez de sumar. De
ahí que poniendo el ejemplo de la
represión contra los cañeros en el
norte y la aplicación de Medidas
Prontas de Seguridad por dos veces
en el mismo año, había que desplegar
una política armada.
En esta I Convención tupamara se
aprobaron las tesis de la reunión de
Parque del Plata y se aceptó la
estrategia de una guerrilla urbana,
aunque este punto – aparentemente-
no fue debatido.  A fines de 1966 en
un local de la calle José L. Terra
lograron montar un laboratorio de
explosivos en el altillo, un depósito de
dinamita en el sótano y un embrión
de hospital de campaña en el baño.
En la calle Agraciada, con la fachada
de una agencia de publicidad, estaba
la imprenta.
Además estaba la Base Eduardo
Pineda en La Teja, un apartamento en
el Buceo, un sótano en la calle
Gonzalo Ramírez, una chacra en
Canelones, un criadero de aves, un

rancho en Solymar, entre otros lugares,
incluyendo el interior del país. El
montaje de esta estructura clandestina
exigió esfuerzos humanos y la
obtención de recursos financieros por
medio de robos. Al margen de esto, el
gobierno del Partido Nacional logró
estabilizar la situación económica
gracias al desempeño del escribano
Dardo Ortiz en la cartera de Hacienda.
Este hombre de talante conservador y
muy estudioso, tenía dos
características: era un decidido

partidario de que el Estado no podía
gastar más dinero del que tenía y no
vacilaba en decir «no» ante los
continuos reclamos sociales.
Lo cierto es que el año electoral de 1966
fue mucho más pacífico que el «Año
Terrible» y la ciudadanía se concentró
en la reforma constitucional. En
noviembre de 1966 las urnas dieron su
veredicto: el Partido Colorado retornó
al poder aunado al triunfo de la
«Reforma Naranja». Tras más de medio
siglo el Colegiado desapareció
definitivamente de la agenda política y
se reimplantó un sistema
presidencialista.
En este contexto los tupamaros
recibieron un golpe casi demoledor.

La relevancia tupamara

Haré una afirmación: los tupamaros,
entre enero de 1966 y agosto de 1968,
no fueron un actor político relevante.
Alguien podría preguntar, ¿en qué se
basa Ud. para realizar esa afirmación?
Observemos los hechos históricos. El
22 de diciembre de 1966 los tupamaros
sufrieron una dura derrota.  En un
fracasado intento de robo a la oficina

de pagos de la fábrica FUNSA, cae
muerto Carlos Flores, un integrante de
la organización que trabajaba en
Época. La policía no tardó mucho en
averiguar todos sus datos y comenzar
las redadas, las detenciones,
pesquisas y allanamientos. Con la
información obtenida llegaron hasta la
llamada «Base Eduardo Pineda» en La
Teja, donde hicieron detenciones.
Las averiguaciones en la zona llevaron
a la  policías hasta un criadero de aves
donde se encontraba el cañero Wilson

González y Mario Robaina, el «Tarta»,
quien se resistió y fue abatido a balazos
Al frente de ese operativo estuvieron los
comisarios Silveira Regalado (jefe de
Radio Patrulla), Rodríguez Moroy y
Alejandro Otero. En ese procedimiento,
el comisario Silveira Regalado cayó
muerto por una ráfaga de proyectiles
en acción confusa.
Los tupamaros quedaron casi al borde
de la extinción. Sin embargo, lograron
sobrevivir pese las sucesivas razzias y
allanamientos policiales.  A esa altura,
el comisario Alejandro Otero- jefe del
Departamento de Inteligencia y Enlace
- tenía bien en claro a quiénes estaba
enfrentando. Pero … ¿era el único
entendido en el tema de la guerrilla?
Contrariamente a lo que comúnmente
se cree, las Fuerzas Armadas
uruguayas ya se preparaban para la
lucha antiguerrillera. El Inspector
General del Ejército general Hugo
Tiribocchi, en una entrevista que le
realizó Marcha el 13 de enero de 1967,
cuando fue  interrogado sobre los
cambios en la organización y objetivos
de combate, cuyo énfasis ya no era
prevenir un ataque del exterior sino
preservar el orden interno, Tiribocchi

respondió afirmativamente. «(…) Ha
cambiado la naturaleza de la amenaza
(…) esta amenaza plantea cambios
en los problemas del mantenimiento
de una guerra clásica. Lo que
enfrentan ahora los países son los
problemas internos de seguridad y
dentro de los planes de instrucción se
ha dado preferente atención a una
nueva modalidad que se aparta de los
fundamentos clásicos. En varios
países del continente se han creado
organismos dentro de la organización
militar especializados en la lucha
antisubversiva, desde los problemas
de información hasta los de índole
social y económica del país. Es un
problema integral».
Al margen de ello, los tupamaros casi
no fueron noticia durante 1967, salvo
un incidente cuando la Policía allanó
un escondite en El Pinar. En esos
momentos, Sendic estaba en Cuba y
al regresar – tuvo que adelantar su
regreso por lo ocurrido- informó que la
ayuda que brindaría la isla era escasa.
Hasta que no se puedan leer los
documentos desclasificados de la
inteligencia cubana – y va a pasar,
mucho, mucho tiempo – no sabremos
exactamente el tipo de relación que
hubo entre Cuba y los tupamaros. A
título personal conjeturo que el
gobierno de Fidel Castro, en ese
momento, no estaba dispuesto a
apostar muchas fichas a los
tupamaros. En 1967 eran un puñado
de insurgentes, con escasos apoyos
en la población, una débil
infraestructura, en un país que no
tenía las condiciones subjetivas y
objetivas para una revolución armada.
Por otro lado, el gobierno de Oscar
Gestido tuvo muchos vaivenes y le
costó mucho encauzar el rumbo pero,
los tupamaros no estuvieron en su
agenda. Conocemos bien la historia:
Gestido murió el 6 de diciembre y
asumió Jorge Pacheco Areco.
Es cierto que, 12 de diciembre,
decretó la i legalización de la
Federación Anarquista Uruguaya
(FAU), Grupo de Independientes de
Época, Movimiento de Acción Popular
Uruguayo (MAPU), Movimiento de
Izquierda Revolucionaria (MIR),
Movimiento Revolucionario Oriental
(MRO) y Partido Socialista y la
clausura definitiva del diario Época y
el semanario El Sol, por adherir a los
postulados de la Organización
Latinoamericana de Solidaridad
(OLAS) que preconizaba la lucha
armada para llegar al poder.
Pero aquí hay dos aspectos: ese
decreto había sido confeccionado en
vida de Gestido (no fue una iniciativa
suya) y paradojalmente, los
tupamaros no tuvieron arte ni parte en
el tema de la OLAS.
Hasta abril de 1968 el gobierno de
Pacheco estuvo en una situación
incierta y los tiempos se estaban
agotando.

Tupamaros: la contracara
del Uruguay batllista
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La semana pasada, el banco central
de Ghana anunció la mayor subida
de tipos de interés de su historia en
un intento de frenar la inflación
desenfrenada que amenaza con crear
una crisis de deuda en una de las
economías más grandes de África
occidental. El Banco de Ghana elevó
su principal tasa de crédito en 250
puntos básicos, hasta el 17 %,
porque la inflación de los bienes de
consumo alcanzó el 15,7 %
interanual en febrero, la más alta
desde 2016. Es probable que la
guerra en Ucrania empeore las
cosas. Ghana importa casi una
cuarta parte de su trigo de Rusia y
alrededor del 60% de su mineral de
hierro de Ucrania.
Ghana es solo un ejemplo del estrés
económico de las economías
pequeñas y de bajos ingresos de todo
el mundo debido a la inflación de los
alimentos y la energía, el aumento
de las tasas de interés y un dólar
fuerte. La nación insular en la costa
sureste de la India, Sri Lanka,
comenzó conversaciones con el FMI
para un paquete de «alivio de la
deuda» después de que las protestas
por una crisis económica cada vez
más profunda obligaron al gobierno
de Gotabaya Rajapaksa a cambiar
de polít ica. Sri Lanka se ha
enfrentado durante meses a un
sufrimiento económico cada vez
mayor, ya que sus reservas de
divisas extranjeras agotadas
provocaron escasez de
importaciones y combustible, cortes
de energía e inflación de dos dígitos.
Tiene pagos pendientes de deuda e
intereses por un valor aproximado de
7.000 millones de dólares, con
vencimiento este año, con unas
reservas de divisas extranjeras
utilizables de unos 500 millones de
dólares.
Sri Lanka es el mayor emisor de
bonos de alto rendimiento de Asia y
se endeudó mucho en los años
posteriores al final de la guerra civil
de 2009. Nunca ha fallado en sus
pagos. Pero parecía dispuesto a
hacerlo antes de recurrir al FMI.
Alrededor de un tercio de sus deudas
están en manos de tenedores de
bonos internacionales, mientras que
otros grandes acreedores incluyen
países como China e India. Se
espera que acuerde una línea de
crédito de 1.000 millones de dólares
con la India. E incluso con el dinero
del FMI, probablemente tendrá que
incumplir y ‘reestructurar’ sus deudas
con los acreedores.
Al hacerlo, Sri Lanka se unirá a
países como Surinam, Belice,

Zambia y Ecuador que ya no pagaron
sus deudas durante la pandemia.
Pakistán también está al borde del
incumplimiento, con un gobierno de
Imran Khan obligado a convocar
elecciones.
Egipto también ha pedido el apoyo del
FMI, ya que el país lucha por capear el

impacto económico de la invasión de
Rusia en Ucrania. Egipto es la nación
más poblada del mundo árabe y se ha
‘beneficiado’ de préstamos y programas
del FMI. En 2016 obtuvo un préstamo
de 12.000 millones de dólares durante
tres años después de una crisis de
moneda extranjera paralizante tras los

trastornos políticos que siguieron a su
revolución de 2011. También recibió
8.000 millones de dólares en 2020 para
hacer frente al impacto de la pandemia,
lo que lo convierte en uno de los
mayores prestatarios del FMI después
de Argentina. Cuando el acuerdo de
2016, devaluó su moneda, que perdió
la mitad de su valor frente al dólar. Los
inversionistas de deuda extranjera
también han sacado miles de millones
de dólares de Egipto en los últimos
meses, lo que aumenta la presión
sobre su moneda.
He planteado esto antes, y tanto el
FMI como el Banco Mundial han
advertido, que muchos países están
saliendo de la crisis de la pandemia
de COVID con un gran
sobreendeudamiento que podría
paralizar sus economías si los
acreedores, tanto privados como
públicos, les obligan a pagar. Y aunque
muchos de estos países tienen un PIB
pequeño, tienen una población
enorme. La base de datos de la deuda
del FMI muestra que el saldo de la
deuda externa de los países de
ingresos bajos y medianos en 2020
aumentó, en promedio, un 5,6 % hasta
los 8,7 billones de dólares. Sin
embargo, para muchos países el
aumento fue de dos dígitos. El saldo
de la deuda externa de los países
elegibles para la Iniciativa de
Suspensión del Servicio de la Deuda
(DSSI) del Grupo de los Veinte (G-20)
aumentó, en promedio, un 12 % hasta
$860 000 millones y en algunos de
ellos un 20 % o más.  Y esa iniciativa
de la deuda, que solo suspende los
pagos de las deudas durante unos
años, ahora ha llegado a su fin.
El servicio de la deuda global pagado
por los países elegibles para DSSI en
2020 sobre la deuda externa pública y
garantizada públicamente, incluido el
FMI, totalizó $ 45,2 mil millones, de
los cuales el capital representó $ 31,1
mil millones y los intereses $ 14,1 mil
millones. El servicio de la deuda de
2020 comprendió $26,4 mil millones
(58 por ciento) pagados a acreedores
oficiales bilaterales y multilaterales y
$18,8 mil millones (42 por ciento) a
acreedores privados, es decir,
tenedores de bonos, bancos
comerciales y otras entidades
privadas. Muchos países pequeños
tienen niveles de deuda externa muy
por encima del 100% del PIB anual.
Antes del inicio de la invasión rusa de
Ucrania, el impacto de la pandemia en
el gasto público y los ingresos de los
países de bajos ingresos había
producido un aumento en su
endeudamiento soberano bruto
equivalente a  25% de su PIB.

MICHAEL ROBERTS
Economista británico. Columnista en el blog «The Next

Recession». FUENTE: sinpermiso

La crisis latente
del mercado de deuda
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Los flujos de capital hacia los países
más pobres del mundo por parte del
núcleo imperialista han ido cayendo
desde el final de la Gran Recesión,
otro indicador del declive de la
globalización. En 2011, el «Sur
Global» recibió 1,3 billones de dólares
desde el Norte Global. En 2020, esa
cifra anual había descendido a $900
mil millones, una caída del 30%. Y
recuerde que más de la mitad de
todos los flujos financieros hacia el
Sur Global van a China. Excluyendo
a China, la caída de los flujos de
capital hacia los países más pobres
es aún mayor. Durante la última
década, casi el 60 % de los flujos
financieros agregados netos hacia los
países de ingreso bajo y mediano
provenientes de acreedores e
inversionistas externos se dirigieron
a China. Durante este período, China
recibió cerca de 4 billones de dólares,
de los cuales el 40 % fueron flujos
generadores de deuda y el 60 %
fueron flujos de inversiones extranjeras
directas y acciones de cartera. En

2020, los flujos financieros agregados
a China aumentaron un 32 % hasta
$466.000 millones, impulsados por un
aumento del 62 % en las entradas
netas de deuda hasta $233.000
millones y un aumento del 12 % en
las entradas netas de capital también
hasta $233.000 millones.
Los acreedores privados (fondos de
inversión, etc.) han reducido su
inversión en bonos gubernamentales
y corporativos de los países pobres y
los bancos internacionales han dejado
de prestar. Gran parte de los flujos de
capital hacia estos países pobres ni
siquiera fue para inversiones
productivas, sino simplemente para
cubrir deudas anteriores o para la
especulación de inversores
extranjeros en los mercados
financieros locales. La inversión
extranjera directa (IED) ha caído de $
600 mil millones en 2011 (o alrededor
del 40% de todos los flujos de capital)
a $ 434 mil millones en 2020. Se
podría argumentar que las inversiones

financieras de las multinacionales
extranjeras y los especuladores de
inversiones es lo último que necesitan
estos países. Pero si los capitalistas
extranjeros están reduciendo sus
inversiones, ¿qué va a reemplazarlas,
ya sea para la inversión productiva en
estas economías pobres o
simplemente para cubrir los pagos de
la deuda existente? La respuesta es
dinero del FMI-Banco Mundial con todo
tipo de condiciones; y el aumento de
las remesas de quienes dejaron sus
países y consiguieron empleos e
ingresos trabajando en el exterior. Para
todos los datos, consulte la tabla a
continuación.
Un tema controvertido en los flujos de
capital hacia el Sur Global es el papel
de China. China se ha convertido en un
acreedor importante para muchos
países pobres, famélicos de fondos de
‘Occidente’ y desesperados por obtener
crédito para cubrir las deudas
existentes y llevar a cabo proyectos de
infraestructura y productivos. La deuda
combinada de los países de bajos y
medianos ingresos con China era de
$170 mil millones a fines de 2020, más
del triple del nivel comparable en 2011.
Para poner esta cifra en contexto, las
obligaciones agregadas de los países
de bajos y medianos ingresos con el
Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento fueron $ 204 mil millones a
fines de 2020 y para la Asociación
Internacional de Desarrollo $ 177 mil
millones. La mayor parte de la deuda
con China se relaciona con grandes
proyectos de infraestructura y
operaciones en las industrias
extractivas. Los países del África
subsahariana, encabezados por Angola,
han experimentado uno de los
aumentos más pronunciados de la
deuda con China, aunque el ritmo de
crecimiento de la misma se ha
desacelerado desde 2018. La región
representaba el 45 % de las
obligaciones a finales de 2020 con
China. En el sur de Asia, la deuda con
China ha aumentado, de 4.700 millones
de dólares en 2011 a 36.300 millones
de dólares en 2020, y China es ahora
el mayor acreedor bilateral de Maldivas,
Pakistán y Sri Lanka.
Hay quién argumenta que esto
demuestra que China es tan
‘imperialista’ como Occidente y que
China está hundiendo a los países
pobres en una ‘trampa de la deuda’
permanente. Pero la evidencia de esto
es débil. La mayoría de los créditos
chinos no tienen peores condiciones
que las que ofrecen el FMI y otros
acreedores bilaterales, y en muchos
casos son mucho mejores. Se supone
que China utilizará la ‘diplomacia de la
deuda’ contra los intereses de las
naciones deudoras. Pero la diplomacia
de la deuda es más utilizada por
Occidente en realidad, como muestran
los ejemplos de Argentina y Ucrania.
En resumen, las deudas con inversores

extranjeros e instituciones financieras
contraídas por el Sur Global se han
acelerado durante la pandemia de
COVID y el «alivio de la deuda» no ha
sido tal. Actualmente, el conflicto de
Ucrania está aumentando el riesgo de
impagos y recesión económica para
estos países a medida que la inflación
se dispara, las tasas de interés
aumentan y el crecimiento económico
se desvanece.
Las transferencias netas de recursos
financieros de los países en desarrollo
a los países desarrollados superan con
creces cualquier compensación por los

flujos netos de ayuda exterior para el
desarrollo (AOD) a los países en
desarrollo, que promediaron menos de
100.000 millones de dólares al año. En
2012, el último año del que se tienen
datos registrados, los países en
desarrollo recibieron un total de 1,3
billones de dólares, incluidas todas las
ayudas, inversiones e ingresos del
exterior. Pero ese mismo año salieron
de ellos unos 3,3 billones de dólares.
En otras palabras, los países en
desarrollo enviaron $2 billones más al
resto del mundo de lo que recibieron.
Si analizamos todos los años desde
1980, estas salidas netas suman un
total sorprendente de 16,3 billones de
dólares.
¿Cuál es la respuesta? La general es
obvia: cancelar las deudas de todos
estos países pobres. Con base en la
cantidad que sus gobiernos están
gastando en los pagos de la deuda que
salen del país, la Campaña de la Deuda
del Jubileo estima que la población de
54 países vive actualmente en una crisis
de deuda, frente a 31 en 2018 y 22 en
2015. Además de los 54 países en
crisis de deuda, Jubilee Debt Campaign
estima que 14 países están en riesgo
de una crisis de deuda pública o
privada, 22 en riesgo de solo una crisis

de deuda del sector privado y 21 solo
una crisis de deuda del sector público.
Luego están las soluciones
nacionales. Primero, los gobiernos
deben implementar controles de
capital para detener el flujo imprudente
de capital especulativo que destruye
las monedas nacionales y provoca
crisis f inancieras. También se
necesitan controles de capital para
acabar con los flujos de capital ilícitos
y delictivos. Global Financial Integrity
(GFI), con sede en EEUU, calcula que
los países en desarrollo han perdido
un total de 13,4 billones de dólares a

través de una fuga de capital no
registrada desde 1980.
Incluso el FMI ha admitido que los
controles de capital deberían ser parte
del arsenal de los gobiernos nacionales
para proteger sus activos financieros
y los ahorros de los hogares del
despojo de activos y la fuga de
capitales de las personas ricas y las
empresas. El FMI ahora dice que los
países deberían tener «más flexibilidad
para introducir medidas que se
encuentren dentro de la intersección
de dos categorías de herramientas:
medidas de gestión de flujos de capital
(CFM) y medidas macroprudenciales
(MPM)». Y los controles podrían
«aplicarse de manera preventiva,
incluso cuando no haya un aumento
en las entradas de capital, al conjunto
de herramientas de políticas».
En última instancia, la única forma en
que los países pobres pueden reducir
su explotación por parte de las
multinacionales y las f inanzas
internacionales es a través del control
estatal de sus sectores bancarios y
estratégicos de sus economías. Eso,
por supuesto, es anatema para el
capital internacional.
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Convencional del PC por Batllistas

Un par de eventos de estos días han
desnudado notorias debilidades en
cuanto a la formación de los cuadros
policiales subalternos y a su
capacidad operativa.
En un horrendo crimen; la muerte de
dos niños por parte de su padre
desquiciado, una de las notas
recurrentes fue la afectación psíquica
de los policías que allí exhibieron
muestras de congoja y llanto.
El trágico hecho ocurrió en la zona
céntrica, Soriano y Ejido.
Eran policías jóvenes, tal vez su
primera experiencia traumática pero
algo está fallando.
No están debidamente preparados.
El Sindicato se solidarizó
demandando una unidad de atención
sicológica.
Ya está previsto; desde el 2002 existe
en el HHPP una unidad Distrés
funcional, cuyo lema es «Cuidar a
Quienes nos cuidan» Trata casos
traumáticos y su reinserción laboral.
Existen protocolos de atención.
Esto nos muestra una falla en los
programas de selección y formación
del los policías.
No es una situación del cotidiano pero
el policía debe endurecer su piel para
soportar situaciones extremas, debe
estar listo para socorrer y lidiar con
heridos, fallecidos, hallazgos
macabros, accidentes fatales, debe
mantener la calma y mostrar
serenidad.
En un enfrentamiento la muerte puede
estar a su lado; de víctimas,
infractores, malvivientes o
compañeros. Debe continuar activo.
En estos tiempos violentos debe
realizarse una segunda evaluación
sicológica previo a su ingreso de los
cursos de preparación funcional.
Este tipo de stress emocional no es
exclusivo de la policía, lo padecen
múltiples profesiones médicos,
enfermeros, bomberos y cualquier
persona que por un caso fortuito sea
protagonista o testigo de hechos de
estas naturalezas.
Que diremos de los empleados de
empresas fúnebres o quienes se
desempeñan en el Instituto Técnico
Forense. Equipos periciales, personal
de homicidios etc.
Su carácter de autoridad hace
necesario que esté capacitado para
enfrentar momentos difíciles, y sus
superiores o el propio funcionario
sabrán si la situación traumática
requiere de ayuda sicológica. La
ayuda profesional existe, está ahí.
Los planes de estudio y capacitación
han variado, se han hecho menos
intensos y cada tanto como ahora

abrevian tiempos de formación por la
urgencia de recursos humanos.
Menos horas de clases teóricas y
prácticas es sinónimo de menor
preparación para la función.
El episodio de Manga.
Agresión a golpes de puño, tiros, fuga
de una persona ya detenida.
Falta de preparación para operaciones
y conocimiento de defensa personal
Con ausencia visible de superiores, las
filmaciones que trascendieron en las
redes muestran indecisión, falta de

contundencia y rapidez al realizar el
procedimiento.
Asumido el riesgo de una intervención
en terreno hostil debe actuarse con
rapidez y cumplido el objetivo retirarse
prestamente.
Además es notorio que los policías
actúan intimidados por las filmaciones.
Tarea difícil la de contenerse ante tantas
provocaciones y amenazas.
Seguro que no es fácil enfrentar una
situación con tantos posibles agresores
dispersos y en movimiento. Por
desgracia estos episodios se han hecho
reiterativos.
Se desnuda falta de preparación y
escaso número de funcionarios para una
operación entre tanta gente hostil.
Si el operativo es circunstancial y a
continuación de un evento de flagrancia
pueden justificarse ciertas falencias,
pero si era una detención programada
no.
En ese caso es responsabilidad de los
mandos.
Está claro que hay responsabilidad de
otros, para que en un barrio capitalino
a pleno día se reúnan tantos jóvenes
varones y mujeres en edad de trabajar
o estudiar y rodean a la policía
impidiendo su trabajo. Faltan estímulos
para estudiar y prepararse para un
trabajo. El mundo de los conocidos ni-
ni; ni estudio ni trabajo. Una creación y

reproducción de tiempos cercanos que
se agranda.
Veremos el alcance de la actuación del
f iscal de turno, la LUC impone
sanciones penales a la falta de respeto
y menoscabo de la autoridad policial.
La inseguridad solo se combate con
una policía empoderada, comprometida
y eficiente.
Antes que más fiscales y Jueces, se
necesitan más policías ejecutivos y con
adecuada preparación y condición
física.

Hay tres pilares a considerar para
reducir la actividad delictiva.
La cercanía del policía con la
comunidad, interactuando y acercando
información de la actividad de la
jurisdicción.
Percepción de situaciones extrañas que
solo se logra con el fortalecimiento de
las comisarias seccionales. El vinculo
población, policía. Capacidad de
respuesta ante una demanda o pedido
de la vecindad.
Esto seguramente será tratado en el
parlamento pues es uno de los temas
para la convocatoria del Ministro del
Interior a Comisión.
Sistema de patrullaje permanente con
capacidad de respuesta rápida a las
demandas de auxilio por acciones
presuntamente delictivas, y tareas de
observación.
Eso reduce sensiblemente la operativa
criminal. Menos hurtos, menos rapiñas,
menos muertes, mayor represión
infraganti.
Y fortalecimiento de las capacidades
de investigación, más efectivos, más
tecnología y mayor preparación.
Variando las palabras y momentos
siempre lo reiteramos.
Se ha habilitado la partida presupuestal
para contratar a 1000 policías retirados.
El llamado se ha hecho, desconocemos
si se presentaran los aspirantes y si

cumplirán con las exigencias
establecidas. Esto será una ayuda,
pero no mucha.
El número que parece importante si
lo distribuimos a nivel país es muy
poco.  Las capacidades de ese
contingente son limitadas.
Son personas añosas;
experimentados y prácticos para la
atención de oficina, pero limitados
para tareas operativas y
enfrentamientos con criminales.
Casi todos con jerarquías de Sargento
o Sub Oficial lo que por su rango los
ubica en los mandos intermedios de
las unidades.
El Sindicato dice que no resuelve las
carencias de personal y mucho menos
la acción directa de represión del
delito. En esto coincidimos. Es un
recurso humano limitado.
Muy útil para otras tareas como
custodia de bienes o valores propias
del desempeño del 222. Ingenio,
suspicacia, contactos  y poco más.
Para eso da de sobra. Suficiente.
También comparto algún dicho sobre
dar ingreso a los policías eventuales
que prestan servicios en Intendencias,
Entes autónomos, Servicios
Descentralizados, instituciones
Bancarias etc.
Son jóvenes, ya realizaron el curso de
preparación funcional y han adquirido
cierta experiencia.
Yo también procuraría el ingreso de
los becarios que trabajaron en las
seccionales recibiendo denuncias y
trámites administrativos.
Urge resolver sobre la disponibilidad
o prescindencia de tantos policías
derivados a junta médica por variados
temas de stress traumático.
Resoluciones muy demoradas.
Agilizar trámites, en lo posible
reintegrar al servicio o disponer cese
generando vacante.
Reducir en lo posible el número de
efectivos destinados a custodias por
denuncias de violencia de género.
Aplicación de tobilleras, eficientes
controles de localización mediante los
elementos electrónicos, unidades de
respuesta rápida y comunicación
permanente con presuntas víctimas o
personas en riesgo de vida.
Si medianamente logramos esto, el
futuro es promisorio.
La formación de los cuadros policiales
tanto de oficiales como de personal
subalterno asumiendo las
obligaciones de cada rango es
esencial para iniciar y afianzar los
cambios prometidos.

Requisitos para un buen
desempeño policial

Policía dubitativa, impresionable



Nº 636 - Lunes 9 de mayo de 2022 EDICION DIGITAL

11

Alvaro VERO
Médico. Especialista en Salud Pública, Administración
Hospitalaria y Epidemiología-Internista

Marcelo GIOSCIA CIVITATE
Abogado. Periodista.
Convencional del PC en Canelones

Crisis de la salud o de las
organizaciones

Las dificultades de los sistemas corren por cuenta de las mismas causas
en el mundo occidental: relacionadas con el envejecimiento, la prevalencia
de las enfermedades crónicas, las nuevas tecnologías sanitarias, y el
aumento del gasto.-
Como no es lógico seguir haciendo lo mismo y esperar mejores resultados,
debemos revisar cuales son las principales carencias del sistema en sus
efectores que mantienen las características de gestión atávicas desde los
80.- Los efectores públicos deben dejar de verse como servicios de la «
administración pública « y pasar a verse como servicios públicos, esenciales,
constitucionales, con alto impacto sobre la economía por su costo, y  por la
buena productividad económica que posibilitan .- Esta tendencia hace que
los derechos de los pacientes que están incluidos en leyes, queden
enredados en el sistema ; público y privado, en códigos profesionales,
diferentes legislaciones administrativas, que se aplican de manera exclusiva
para uno y otro sistema –verdadera anomia-.
El distinguido jurisconsulto Dr. Leonardo Guzmán, (El País 15/X/21) dijo
que «tenemos una crisis no sólo del proceso penal sino del derecho entero,
socavado por la caída de la conciencia normativa, la degradación de las
costumbres y la indiferencia cultural sembrada a manos llenas».
Existe una raigambre de leyes, decretos, normativas, códigos éticos
profesionales, de la función pública, muchas veces sin una interpretación
adecuada, y que además tienen aplicaciones públicas o privadas diferentes
para las mismas cosas.
Tal es así que en Búsqueda (14/X/2021) «Corte dividida sobre si mutualistas
pueden demandar a quienes lesionan a sus afiliados para recuperar costos
de tratamientos».- Es un tema que ya el decreto- ley 15181 y decretos
reglamentarios lo autorizaba y aún no hay acuerdo.
Han pasado 40 años y seguimos interpretando de diferente manera.
Estoy haciendo referencia a las visiones de la justicia sobre salud y sus
eventos, no sólo no hay acuerdo sino que hay un grave tema de
interpretaciones y una idiosincrasia distinta.
Tal es el caso de la ley 18407 sobre cooperativas de trabajo que incluye a
las mutualistas y en el artículo 102 dice : «serán aplicables a todos los
trabajadores, tengan o no calidad de socios, las normas de protección de la
legislación laboral y la previsión social, excepto la indemnización por despido
a los socios excluidos»…es decir que primero hay que excluir al socio para
después proceder a su desvinculación pero hay que fundamentarlo
previamente  .Lo que ha pasado que dirigentes con espúreos y deleznables
e inmorales intereses, amiguismos, favoritismos y nepotismo o simples
decisiones sin legitimización alguna de las cooperativas médicas, proceden
y sin mayor estudio; la jurisprudencia hace la fácil, aplicar el despido sin
analizar la fundamentación del mismo. Hay más de 15 jurisprudencias en el
país y 2 claras en Salto.- ¿Quién le pone el cascabel al gato? dijera Lope de
Vega.
¿Qué otras herramientas hay previo a llegar a la justicia y sus tiempos
infinitos? ¿Cómo el estado evalúa la calidad de los servicios prestados
mediante pago a través del Fonasa, o que acciones desarrolla la Junasa?
Pagan mirando para otro lado en tanto no se fiscalice seriamente.
¿Lo pueden hacer mediante la Auditoría Interna de la Nación (AIN)? Desde
el MSP pueden solicitar la misma. Las instituciones públicas cualquiera
sea su naturaleza, las públicas no estatales, los organismos privados que
manejen fondos públicos o administren bienes del estado, las personas
jurídicas de derecho privado reguladas o controladas por el estado podrán
solicitar servicios de consultoría o auditoría a la AIN que podrá contratarlos
externamente. ¿No será el momento de llevar a cabo una evaluación de lo
que está comprando en materia de salud el estado? Al menos fue prometido.-
Y la pregunta a los juriconsultos ¿Qué tan constitución privada tienen las
cooperativas de salud cuya financiación proviene en un 80% del estado y
sus convenios? soy profano en la materia pero la sensación es que existen
dos visiones sobre las mismas cosas en ambos sectores.- ¿No podrá hacerse
extensivo el Código de Ética del Funcionario Público a través del Contrato
de Gestión con las cooperativas y seguros de salud? En fin, es claro que
hay que revisar e innovar dentro del sistema.

La realización en nuestro país de la
celebración del Día de la Libertad de
Prensa, organizada por la UNESCO
(Organización de las Naciones Unidas
para Educación, la Ciencia y la
Cultura) ha significado un evento
histórico de relevancia, pues lo coloca
en la mira de los más importantes
medios de comunicación del mundo
y le brinda además, la oportunidad de
recibir participantes de más de
ochenta países, así como
personalidades de excelente nivel
político, diplomático, académico,
empresarial y a organizaciones
sociales, vinculadas a este tema de
relevante actualidad, en un mundo
cada vez más interconectado, donde
la tecnología digital juega por su lado
cada vez más su rol activo,
pretendiendo «ordenar la información
del mundo» haciéndola por cierto
accesible al mayor número de
personas. Desde el año 2013 no se
realizaba un evento de estas
características en América Latina, por
eso es que se le califica de «histórico»,
pero además en el lapso transcurrido,
las tecnologías disponibles tampoco
son las mismas que entonces.
Nuestro país tiene una muy rica
historia relacionada con la libertad de
prensa (baste mencionar el Decreto
No.11 del 17 de Noviembre de 1838
dictado en el Gobierno de Fructuoso
Rivera) a la sanción constitucional de
normas que protegen ese derecho
(Artículos 29 y 72 de la Constitución
Nacional) así como normas legales
que habilitan el acceso a la información
pública (Ley 18.381 de fecha 17 de
Octubre de 2008, Decreto
Reglamentario 232/2010) y la propia
actividad de los periodistas
amparándolos en el secreto
profesional para la salvaguarda de sus
fuentes en el desarrollo de sus tareas
profesionales (Ley No. 16.099 de fecha
3 de Noviembre de 1989), de modo
que en nuestro sistema democrático
y republicano de gobierno, se ha
buscado  -podemos afirmarlo con
orgullo- preservar ese sagrado derecho
a la libertad de prensa, a la libre
expresión de opiniones, el acceso a
la información pública así como
proteger la actividad profesional de los
periodistas. Sin perjuicio de ello, el
avance de las tecnologías digitales,

así como el manejo de un teléfono
móvil para registrar datos, imágenes
y sonidos con posibilidad de
reproducirlos y trasmitirlos vía Internet
ha significado a la vez un riesgo en la
difusión de noticias falsas o de
dudosa confiabilidad de las fuentes
que pueden poner en riesgo derechos
-que también son dignos de
protección- como la honorabilidad, el

derecho a la imagen, a la privacidad
y por ello debemos estar alertas y
esto por no mencionar el uso de estas
tecnologías con fines delictivos, los
que habrán de ser controlados y
perseguidos. Se impone proteger la
labor periodística y su derecho al
trabajo, así como la existencia de
plataformas de acceso a la
información confiable y de calidad,
apuntando a combatir la
desinformación y fortaleciendo el
derecho a la información periodística
sobre temas de interés público.
Pretender lograr una «regulación» de
los medios de comunicación, supone
un gran riesgo del que debemos
precavernos, ya que puede llegar a
atentarse contra principios
democráticos, entre los que se
encuentra el derecho a estar
informados en forma veraz y objetiva,
con la mayor equidad y transparencia
en especial, cuando de información
pública se trate.

Libertad de prensa,
libertad de expresión y

acceso a la información
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Tras revueltas e incendios, el gobierno
de Piñera acordó reformar la
Constitución de Chile.
Para la Asamblea Constituyente,
ganaron los candidatos que presentó
la izquierda, más variopinta que
nunca.
Después, en los comicios
presidenciales ganó Boric, también de
izquierda, pero apenas asumido ya
está teniendo que llamar a la legalidad
y la cordura a la parte extrema de los
mismos que lo votaron hace medio
año.
Todo eso se sabe, por lo menos en
titulares.
En cambio, no ha tenido la
repercusión que merece el articulado
de la Constitución a plebiscitarse en
setiembre.
Mezclando normas e intenciones,
haciendo un cóctel de principios con
aspiraciones y modas ideológicas, el
texto proyectado -que puede
buscarse en la edición internacional
de El Mercurio- es un himno al
relativismo y la deconstrucción.
Reza el artículo 4º: «Chile es un
Estado Plurinacional e Intercultural
que reconoce la coexistencia de
diversas naciones y pueblos en el
marco de la unidad del Estado.»
«Son pueblos y naciones indígenas
preexistentes los Mapuche, Aymara,
Rapa Nui, Lickanantay, Quechua,
Colla, Diaguita, Chango, Kawashkar,
Yaghan, Selk’nam y otros que puedan
ser reconocidos en la forma que
establezca la ley.» (¡¿?!
Es un experimento de derogar la
unidad nacional por vía de
Constitución. Que no se queda en
eso, puesto que el artículo 5
establece: «Los pueblos y naciones
indígenas preexistentes y sus
miembros, en virtud de su libre
determinación, tienen derecho al
pleno ejercicio de sus derechos
colectivos e individuales. En especial,
tienen derecho a la autonomía y al
autogobierno, a su propia cultura, a
la identidad y cosmovisión, al
patrimonio y la lengua, al
reconocimiento de sus tierras,
territorios, la protección del territorio
marítimo, de la naturaleza en su
dimensión material e inmaterial y al
especial vínculo que mantienen con
estos, a la cooperación e integración,
al reconocimiento de sus
instituciones, jurisdicciones y
autoridades propias o tradicionales y
a participar plenamente, si así lo
desean, en la vida política, económica,
social y cultural del Estado.»
Suprime el Senado. Consagra un
régimen unicameral con un llamado
«Congreso de Diputadas y

Esperpento normativo

Diputados», que por el artículo 60
tendrá «escaños reservados para los
pueblos y naciones indígenas en los
órganos colegiados de representación
popular a nivel nacional, regional y
local», para los cuales -artículo 61- sólo
podrán votar «los ciudadanos y
ciudadanas que pertenezcan a dichos
pueblos y naciones y que formen parte
de un registro especial denominado
Registro Electoral Indígena, que
administrará el Servicio Electoral».
En síntesis: es toda una osadía
jurídica, que no se enteró de que el
constitucionalismo moderno se funda
en la igualdad de los ciudadanos por

encima de su origen, raza o religión,
que ignora que la cultura es la apertura
a lo universal y no el recocinarse de
cada grupo en su propia salsa y que, a
pretexto de sociología historicista, le
llama progreso a restablecer
estamentos y corporaciones
medievales.
Al país cuyo Derecho fundaron
pensadores de la talla de un Portales -
redactor de la primera Constitución- y
de Andrés Bello -codificador civil y
gramático insigne- lo atropelló la
tilinguería.
Ojalá en setiembre se entierre este
esperpento.

Pero pase lo que pase, semejante
engendro nos enseña cuán fácil es
derribar un edificio económico que
parece sólido, cuando se descuida la
cultura, se vacían de filosofía los
partidos y se suprime el fervor cívico-
jurídico.
Ergo: barbas en remojo.


